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Estación transformadora 
«Francisco Bono».
Emplazamiento: Calle General Yagüe, de Alcalá de Gua- 

daira.
finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica.
Características principales:
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA. 

 Relación de transformación: 15.000 (20.000) 380-220 V.
Procedencia de los materiales; Nacional. 
 Presupuesto: 824.666 pesetas.
Referencia: R. A. T. 11.966.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente e] peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo XV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.  -

Sevilla, a 23 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril.—5.043-14.

24567 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Sevilla por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
 de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica
Origen: Poste de la linea existente a caseta «Crematorio».
Final: Caseta proyectada «Irlandesa».
Término municipal afectado: Castilleja de la Cuesta.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,400.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente, 15 KV.).
Conductores: cable aluminio de 95 milímetros cuadrados.

Estación transformadora
Emplazamiento: Calle General Franco, Colegio «Las Irlan

desas». 
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

a dicho Colegio.
Características principales:
Tipo: Interior.
Potencia: Dos transformadores de 250 KVA. y 4.000 KVA., 

respectivamente.
Relación de transformación 15.000 (20.000) 398-230-133 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.039.556 pesetas.
Referencia: R. A. T. 11.906.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica qué se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1936, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación dé 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Sevilla, 23 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril.—5.041-14.

24568 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Sevilla por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A,».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Líneas eléctricas de salida de la subestación de Los Alcores

Origen: Subestación «Los Alcores».
Final: Entronqué con la línea existente «Mairena-Carmona».
Término municipal afectado: Alcalá de Guadaira.
Tipo: Subterránea y aérea.
Longitud en kilómetros: 1,945 (1,885 metros aérea, 60 metros 

subterránea).
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente, 15 KV.).
Conductores: Cable subterráneo: 3 por 240 milímetros cua

drados aluminio; línea aérea 3 por lie milímetros cuadrados 
aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena.
Finalidad de la instalación: Enlazar la red de distribución 

existente con la nueva subestación «Los Alcores».
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.839.139 pesetas.
Referencia: R. A. T. 11.956.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 23 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril.—5.042-14.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24569 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca «BJR», 
modelo F-4200.

Solicitada por «Construcciones Mecánicas BJR, S. A.», la 
homologación genérica de la potencia de los tractores que se 
citan, y practicada la misma mediante su ensayo reducido en 
la Estación de Mecánica Agrícola, esta Dirección General, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 'de 
febrero de 1964, hace pública su resolución de esta misma fe
cha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«BJR», modelo F-4200, cuyos datos homologados de potencia y 
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 33 (treinta y tres) CV.

Madrid, 29 de octubre e 1976.—El Director general, por dele
gación, José Puerta Romero.


